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3.2 Fundamento constitucional para el pago de la deuda pública



LA DEUDA PÚBLICA

• La deuda pública son todas las obligaciones insolutas del sector
público, contraídas en forma directa o a través de sus agentes
financieros (The World Bank, 2015). La deuda es una herramienta del
gobierno para diferir sus gastos en el tiempo y así poder cumplir el
conjunto de funciones que le son encomendadas.

• Existen dos tipos de deuda: deuda bruta y deuda neta. La deuda neta
es igual a la deuda bruta menos los activos financieros del país
(nacionales e internacionales)



CLASIFICACION 

• Por su origen. Se clasifica en interna o externa de acuerdo a la
residencia del poseedor de la deuda (en función de la ubicación y no
de la nacionalidad del acreedor).

a. Deuda interna son los financiamientos obtenidos en el mercado
doméstico, mediante la colocación de valores gubernamentales y
de créditos directos con otras instituciones, cuyas características
principales son el ser pagaderos dentro del país y en pesos
mexicanos.

b. Deuda externa se considera a los créditos contratados por el sector
público con entidades financieras del exterior y pagaderos en el
extranjero en moneda diferente a la moneda nacional.



• Por periodo de contratación. Se clasifica en corto o largo plazo.

a. Corto plazo son préstamos que se obtienen a plazo menor de un 
año. 

b. Largo plazo son préstamos que se contratan a un plazo de un año o 
más.



• Por fuente de financiamiento. Se clasifica según la naturaleza de los
acreedores financieros. Para la deuda externa: mercado de capitales,
organismos financieros internacionales, mercado bancario, comercio
exterior, deuda reestructurada y pasivos PIDEREGAS. Para la deuda
interna: valores gubernamentales, banca comercial, Sistema de
Ahorro para el Retiro (SAR), Sociedades de Inversión Especializadas en
Fondos para el Retiro (Siefores), entre los más importantes



• Por moneda de contratación. Según moneda de contratación o divisa
en la cual se contrató el crédito.

• Por país. Según el origen de la institución financiera acreedora.

• Por instrumento. Según las características jurídicas de los
instrumentos que describen la relación que existe entre el acreedor y
el deudor. Los instrumentos que actualmente están vigentes son los
pagarés, bonos, valores gubernamentales y los contratos o líneas de
crédito.



IMPORTANCIA
• La deuda es una herramienta financiera del gobierno para repartir sus costos en

el tiempo. Si bien la deuda puede ser utilizada para ejercer la política fiscal, así
como financiar inversiones necesarias para mejorar la provisión de bienes
públicos, y con ello fomentar el desarrollo económico, si se emite sin mesura
puede dañar al crecimiento económico. Esto genera un dilema para algunos
gobiernos que tienen que decidir entre invertir en infraestructura (a costa de una
mayor deuda) o mantener un bajo nivel de endeudamiento (Ostry, Ghosh, y
Espinoza 2014).

• Un alto nivel de deuda puede traer consecuencias adversas para la economía
porque aumenta el riesgo potencial de una crisis soberana, y porque existe una
relación inversa entre nivel de deuda y crecimiento económico (Ostry, Ghosh, y
Espinoza 2014). De hecho, existe evidencia empírica de que un alto nivel de
deuda pública afecta la acumulación de capital y la productividad (Kumar y Woo
2010). En promedio, u aumento de 10 puntos porcentuales en el nivel inicial de
deuda como porcentaje del PIB puede desacelerar el crecimiento del PIB per
cápita anual en 0.2 puntos porcentuales (Kumar y Woo 2010).


